
Nùm. 24¿i Sábado b de /brd de l 7S, Uno y inedîo real

CLas leyes y las dlaposieloues del Ce» 
biemo i?©n ebUgatorlas para la capital 
de provincia desde çue se pisSíí >?» t<î- 
e’^lmente eu elia y desde euatre dias 
despues para les lïeu Ag pventes de in 
ilsma provincia, (f cy de » de WoTkB>

SUSOSICIOK PAKTICÜIÆK

Un mes en Córdoba. 32 is. Id. fxicra. 36.
Très id.................... 33.......................... 45.
Seisid....................... 66 90-
Un año..................... 132 180.

Se publica iodos los dias escepio los dje^ trapos.

l-as leyes, órdeucs y anuuc£cs que g 
luauden publicar cu fes lielctii.es «fi, 
dales se han de reuKir :, ! e.cíc ¡ clítico 
respectivo, p«rco}e (ertteeif se pasas 
réu á los editores fie les KCKcloKades 
periódicos. (Ordcees de 6 de Abdi d® 
1S39, y 39 de Octubre de 9864.)

Ministerio de la Goberna
ción,

EXPOSICION.

''^EÑOR: El Gobierar? ba pro*  
puesto en diferentes ocasiones, y 
'^, M., con for raíl nd use coa él, ha 
regutlío conceder próroga? para su 
pi eseutacioa á loe prófugos de las 
éisfinías reservas que desde 1869 
hasta la fecha han sido Itoinadcsá 
las armas La razan quo aconsejaba 
esta medidRj aparte da ¡a uatural 
henevoleecia de V, M., era el de
seo de facilitar à los quehan eludi- 
fio el cumplimiento de Ia ley el ca
lino para coioearsa al amparo de 
ella, en la misma condición que la 
de aquellue que sin vacilar un mo- 
Qieuto prestaban á la pátria el ea- 
urideio da sn vida. Pero la genero- 
Bidíd ha de tener un término, y no 
debe ejereerse 000 aquellos que, 
sordos á la voz de sus deberes, 
tehusan el perdón de sus faltas, y 
Se mantienen alejados de las ban
deras á cuya defensa esti-ban des- 
liflados. El úliimo plazo para la 
presentaciou de prófugos, así como 
para la redención del servicio mi
litar d ícetáLco, vence eu 21 de 
Abril para todos aquellos que pro
ceden de las reservas anteriores á 
^^ que ahora está ingresando en 
^^ja. Ese plazo es fatal, y no se 
P’orogará más; los que dentro del 
'^ísoio no se acojan à sus beneÛcios 
®bfnríu el castigo que la ley tes 
^^pone, y presiuráu el servicio mi- 
^^or, cuando fueteu aprehendidos, 

®Q tuestrtis provincias de Uitra- 
J^^r, Y à fin de que los quintos de 
« Pieseme reserva ne 7Ü,üüO hom- 
'^^ tío inctrian en lau grave fal- 
^‘•f «du dúo, por pemioioMiejemplo,

*îee de 1I8ST.)

se impondrá también un correctivo 
á los que, poco celosos en el eum- 
pliiniento de sus inexcusables obli
gaciones, retrasen la época de su 
presentación en Caja,

Kundado en: estas conaideracio- 
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo coa el Consejo de Minis
tros, tiene ia honra da proponer ó 
V. M. el adjunto proyecto da de
creto.

Madrid 27 de Marzo de 1878,—
Señor:—A. L. R. P. de V. M.-El 

; Micistru de la Gobernación, Fran- ' 
! cisco Romero y Robledo,

REAL DECRETO.

Su atención á lag razones ex
puestas por mi Ministre de la Gd- 
bernaciou, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decreiar le siguiente:
Artículo 1/ Los prófugos pro

cedentes de las reservas anteriores 
á la actual quinta de 70.000 hom
bres que fueren apreheudidos por 
les Autoridades después del din 21 
de Abril próximo, servirán en los 
Ejércitos de Ultramar, con recargó 
de doble tiempo dd que hubie.'^en 
estado ocultes, y sin perjuicio de 
las demás respons abilidades que la 
ley es imponga.

.Art 2.° Loequiutos del actual 
reemplazo de 70.000 hombres que 
no ingresen en Caja el dia señalado 
por la Comisión provincial, serán 
también destinados á los Ejércitos 
de Utramar, si el Gobierno lo con- . 
sidera necesario y aunque verifi
quen su presentación espontánea- 
mente pasado aquel dia.

Si no se presentasen y'fueteo 
tprehendides por as Autoridades, 
quedarán equiparados á los prófu
gos de anteriores reservas y com- 

' prendidos en le art. I.® de esto de 
creto. '

Art. 3. Los Gobernadores cfvi. 
. les quedan encargados de perseguir 

con toda actividad y energía á los 
prófugos y quintos que no hagan su 
preseníacioa en los plazos' marca- 

I dos, remitiendo los primerog á los 
■ banderines de enganche para Ultra- 
1 mar más próximos ai punto donde 

fueren aprehendidos, y los segun
dos á disposición de la AutoriJat^ 
militar de la psovincia.

Dado en Palacioá veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso. '- El Ministro de la 
Gobernación, Feanoiseo Romero y 
Robledo.

Circular.

g^Vistos Jos artículos 1.*,SI3,  87 y 
88 desfa ley 09*30  de Enero de 1856:

Visto el art. 12 de la Real or
den circular de 16 de Febrero ólti- 
mo, por el que se declaran vigentes 
las disposiciones de la expresada 
ley y demás resoluciones aelarato 
rias posteriores:

Teniendo en cuenta le imperio
sa necesidad do hacer efectivo por 
todoí’lo.s medio legales el contin
gente del actual reemplazo; '

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar I'sprevenciones siguien ■ 
tes:

i." Los pueblos que no puedan 
Renar au cupo con los mozos sor
teados en el presente año lo verifi
carán con los alistados- en les dos * 
años anteriores; empezando por la 
reserva llamada á las armas en 2S 
de Abril último, y siguiendo por

de .Enero de láy+ y Junio da . 
1873. _

2.*  Cuando sea necesario acudir ,

á dichas reservas, se practicará un 
sorteo con los mozos do cad» una 
que no hubiesen sido definitiva ó 
irreyoc^blemente destinados al ser
vicio de las armas, y por ót den de 
números serán llamados los quesean 
necesarios, abriendo respecto de 
ellos ntievó juicio de exenciones,, y 

. apreciando estas según el estado 
que tuviesen el dÍaT4 del corriente 

: mes, señaladó parael llamamiento 
y declaracioa de goUadog per Real 
órden de 9 del mismo,

3/ Los mozos cóm prendidos en 
. Ia prevención aoh’rior podráD,,den- 

tro de log IS dias siguientes á.la'pa- 
blicacion da la presente circular, 

i hacer cuantas reclamaciones juz
guen procedentes, así respecto á"la 
inclusion en el alistamiento de to
dos los que deban serio segunel 
art. 13 dé ¡a tey, como sobro las 
exenciones de cualquiera especie 
otorgadas á los quintos del actual 

; reomplaxó.
i 4.' Si á consecuencia de las in

dicadas reclamaciones se acordase 
iocluir algún mozo, en el alista- 
misait se ejecutará respecto do él 
un sor too supletorio con arreglo ai 
arllchly 66 de la ley; y si aquellas 
se refírie^^en á alguna de las exen
ciones dçi servicio otorgadas por el 
Aynotamieato ó Comisión provin
cial, se abrirá de nuevo el juicio 
acerc.1 do ella, y coa presencia ce 
Ias nueVaïSi pruebas »uininisti adas 
con GÍta.'’jon contraria por las partes' 
interesadas diclará. la corporación 
municipal su fallo; que será apelan, 
ble con arreglo ai art. 100 de la 
lej-.

S.*  Cuando el cupo de un púa. 
pío no pueda cubrirse después de 
hechos les llamamientos iarticados, 
procédera V. S, sin demora á cum- 
pHr Jo dispuesto en la parte segno-

5s
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1 Marquez Diaz. 34 Baldomero Rel- 
1 0090 Molinero, 43 Andrés Nuflos 
1 Gimeuez, 36 Francisco Muñoz Cór- 
\ doba, 56Jaan Molina Cid, 59 Nico- 
| lás Mendoza Reinoso, 66 José de 
| Prado Aranda y 74 Mateo Navajas 
| Rodríguez; soldados condieionaies 
1 á 109 números 44 Juan Mármol 
| Fernandez y 58 Francisco Romero 
1 Afán; soldados pendientes de acre- 
1 ditar su excepción legal al 3t José 
1 Elías Perez, 42 José Perez Garrido, 
| 50 Juan Garcia Reinoso, 65 Antonio 
| Povedano Criado y 46 Juan Heren- 
1 cía Mármol; y lidres por defecto fí- 
1 lico unos, y por excepción legal 
1 otros, al 4 Francisco Carpio Ramos, 
1 15 José Moreno Roiz, 20 Rafael 
| Garrido Mármol, 30 Juan Mármol 
1 Doncel, 41 Antonio Florencio Ro- 
1 ea, 65 Antonio Garcia Moreno, 8Û 
1 Juan Adamúz Mariny 73 Diego Mi- 
1 lían Alcántara.
1 Espedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 14 
Pedro Quintero Castillo, 27 José 
Navajar Torronteras, 47 Pedro Na
vajas Navas, 54 Juan Urbauo Na
vajas, 63 Rafael Loque Moreno, 72 
José Calderón Pineda y 77 Pedro 
Navas Navajas.

Reclamar los oporinnos mrlifl- 
cados en que se acredite que están 
sirvierdo en el ejército el 81 Fran
cisco Millan Lopez y Fructuoso Gar* 
oía Ambrosio, 1

Prevenir al Alcalde quo cada 
dos días dé cuenta á esta Corpora
ción respecto del ourso de la enfer
medad que se dice estar padeciendo 

los mozos números 13 Antonio Ro
mero Navajas, 38 Francisco Cria
do Rodríguez y 31 Joaquín Carpio 
Montilla; é instruya los oportunos | 
expedientes de prófugos contra los 1 
números 40 Francisco Medina Es | 
cobar, 49 Rafael Gimeuez García, | 
60 José Espejo Reyes, 67 Agustín \ 
Tamajón Ruiz y 75 Ildefonso Ga- 1 
nancies Rús. {

Fernán-Núñez. l
Declarar soldados definitivos á i 

los números 11 Blas Toledano M>- 1 
yano, 2b Pedro Gonzalez Gimenez, | 
38 Francisco Alvarez Ariza, 39 Jo- | 
sé Afila Marín, 1.* Juan Portero \ 
Marín, 29 Antonio Villalba Jurado, 1 

’ 44 Cleto Ariza Criado, 34 Andrés 1 
Cañero Galan, 37 Pedro Luna Sa- | 
lazar, 15 José Alba Alcaide y 40 1 
Martin Martínez Jurado; soldados 1 

1 eondidonales al 13 Juan Nieto Ju- j 
' rado Valdelomar, 14 Antonio La* 1 

guna Luque y 26 Bartolomé Cañe- 1 
ro Villalba; soldado pendiente de \ 
acreditar su excepción legal al 10 1 
Ildefonso Alvarez Moral, y libres 1 
por excepción legal al 17 Francisco t 
Lopez Moyano, 19 Antonio Antu- | 
Dez Crespo y 22 Juan Gallardo 1 

Mario. |
Expedir certificado de libertad | 

al mozo redimido número 2 Fer- f 
naodo Baeua Romero, *

4

da del art. 88 de la ley de reempla- 
xoa. dando cuenta inmediata á este 
Ministerio de las disposiciones que 
adopta ai efe oto.

De Real Órden Io digo á V. S. 
para su inteligeneia, la de la Comi
sión provincial y demás efectos 
oonsiguíantes. Dios guarde à V. S. 
muchos aSos. Madrid 29 de Marzo 
de 1876.—Romero y Robledo,

Sr. Gobernador de la provincia 
de......

Núm. 395.

Diputación provincial de 
Córdoba,

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 22 
de Marzo de 1875.
Presidencia del limo, Sr. don 

Ignacio Garoia Lovera.
Leída y aprobada el iota de Ia 

anterior, quedaron acordados tos 
particnlares siguientes relativamen
te á la quinta de 70.000 hombres 
decretada en 10 de Febrero úl
timo.

Cupo de Espejo.
Declarar joldados definitivos & 

los mozos oúmeros 2 Antonio Ma
ris Córdoba, SO José Gonzalez La
cena, 4 Antonio Reyes Medina, 6 
Joan Antonio Lucena, 8 Antonio 
Bravo Peña, 22 Cristóbal Ortiz Ra
mos, 51 José Ruiz Navajas, 9 José 
Maria Castro Jurado, 17 José Arro
yo Jurado, 19 Antonio Crespo Fe
rez, 39 José Jurado Córdoba, 43 
José Bravo Serrano, 23 Juan Men
daz Lopez, 38 Antonio Castro Tre
nas, 62 Matias Torres Delgado y S 
Rafael Tamajón Zamorano; soldados 
pendientes de acreditar su excep
ción leg at ai 11 Rafael Reyes Ser
rano, 15 Antonio Blanco Laguna, 
18 José Maria Carmona Crespo, 
45 José Maria Lucena Navarro y 
48 Rafael Gimenez Porras; y libre 
por excepción legal ai 28 Antonio 
José Serrano.

Espedir certificado de libertad à 
los mozos redimidos números 12 
José Córdoba Serrano, 24 Luis Pi
nada Murga, 3Ú José Lopez Rome* ' 
ro, 37 Antonio Delgado Macias, 46 ' 
Antonio Barrios Sánchez y 50 An
tonio Lopez Ramírez,

Oficiar al Alcalde para que ins
truya expediente de prófugo al 27 < 
Rafael Córdoba Aguilera, )

Castro del Río. j
Declarar soldados definitivos al । 

t .’Salvador Bello Sánchez, 8Rafael > 
Pastor Garcia, 22 Antonio Márquez 
Carpio, 99 Pedro Silveira, 7i Pedro ; 
Medina Aranda, 6 Juan Lopez Vi- j 
Hatoro, 47 Luis Criado Hidalgo, 45 
Adulfo Bello Lovera, 58 Juan Me- ‘ 
riño Morales, 7 Antonio Morales ‘ 
Perex, 18 Andrés Aguilera Cordon,
32 José Bracero Luque, 33 Joté

Reclamar los oportunos certifi
cados que acrediten liallarss sir
viendo en el Ejército los números 
9 Juan Mohedano Gallardo, 30 
Francisco Martínez Moral, y 36 Al
fonso Romero Arroyo.

Prevenir al Alcalde que cada 
tres días ponga en cjnooimienío de 
esta corporación cual sea el estado 
de salud de los mozos nú teros 16 
Luís Portera Ariza, 33 Juan Baena 
Luque, y 35 Antonio Serrano Bo
nilla.

Hinojosa.
Declarar soldadosdejinitivos al 

1.’ Manuel Ramírez Molero, 2 Pa
blo Romero Perez, 17 Juan Manuel 
Suárez Carrillo, 18 Marcos Lopez 
Barbero, 57 Juan Moreno Aranda, 
3 Cosme Moreno Ruiz, 5 Juan Es
quina Cerro, 15 Sebastian Gil Sán
chez, 25 Manuel Barbero Fernan
dez, 31 Juan Gómez Conde, 32 Jo
sé Flores Luna, 47 Pablo Caballero 
Gómez, 49 Juan Ramírez D¡;>z. 50 
Sebastian Sánchez Lopez, 51 Pedro 
Chamorro Pastor, 7 Juan Villarreal 
Escudero, 19 Antonio Lopez Mu- 
fioz, 21 Amador de la Cruz Gonzá
lez, 8 Antouio Monge Velasco, 28 
Juan Cano Marmolejo, 35 Eugenio 

| Felix Barbero, 39 Bartolomé San- 
| chez Platero, y 60 Juan Castillejo ‘ 
| Barrena: soldados pendientes de 
1 acreditar su excepción legal el 14 
| José Perez Marquez, 14 Pedro Fer- 
1 uandez Copado, 52 Benito Marquino 

Gómez, y 65 Juan Baños Pizarro, 
y /¿¿reí por cortos de talla ai 88 
Agustín Alvarez Lopez. 24 Ao oaio 
Sandobal Cerezo, y 48 Pedro Bar
bero de la Cruz,

Expedir certificado de libertad á 
i los mozos redimidos núm. 9 Julian 

Medina Sánchez, 13 Leandro Gó
mez Navarro, 26 Pelagio Ruiz Vi
llareal, 27 Francisco Barbancho 
Gil, 45 Pedro Gallardo Calzadilla, 
y 46 Antonio Palomero Corral

Prevenir al Alcalde que dé cuen
ta cada tros días respecto de la en
fermedad del mozo núm. 59 Fran
cisco Feliciano Perez.

Puecte-GeniL
Declarar soldados de^nitivos á 

los mozosnúmeros 19 Manuel Lopez 1 
Gimonez, 22 Antonio Huertas Rús.
25 José Carreño Arroyo, 39 Nico
lás Rivas Vascón, 58 Manuel Bel
mar Arrroyo, 20 Miguel .Montilla 
Aguilar, 33 José Ruiz de la Torre, : 
40 Rafael Murillo Belmar, 60 Mar
celino Gil Ibáñez, 97 Diego Quero * 
Cosano, 43 José Cejas Baena, 47 } 
Joaquín Palomero Cardeñosa, 64 i 
Francisco Serrano Carmona, 57 Jo- ’ 
sé Agueda Arjona, y 68 Rafaai Rey ■ 
Garcit: soldado condicional al 76 
Ricardo Calvez Ariza: soldado pen 
diente de acreditar su excepción le* 
gal al 77 Juan Mata Gómez, y li~ * 
bres por defecto físico el 64 José 
Ruiz Orliz, por corto de talla al 63 
J(»é Cáceroe Borraj, y por excep

ción legal al 7. Manuel Baena Hu
manes, 13 José Valeriano Gonzalez, 
23 Calixto Aguilar Almeda, 26 An
tonio Cáceres Carmona, 52 Manuel 
Rodriguez Ordóñez, y 78 Juan Ca
bello Cuenca,

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos núm. 12 An
tonio Cielos Pascual, 46 Antonio 
Velasco Perez, 48 Manuel Galan 
Martínez, y 53 Gabriel Molina Gar
cia.

Reclamar el certifica Jo que acre 
dita haliarse sirviendo en el Ejercito 
al 86 Francisco Pertz de Siles 
Ru’z.

Prevenir al Alcalde que cada 
dos dias dé parte del curso de la 
enfermedad de los mozos núm. 3 
Manuel Jurado Guarrero, 11 José 
Belmár Cabello. 24 Manuel Ferez 
Solis, 38 .Salvador Garcia Luque. 
41 Valeriano Carrillo Mateos, 50 
Anselmo de la Cruz Cosano, 65 An
tonio Berral Lopez, 86 Manuel Bae
na Valera, 94 Antonio Bordas Ga
llardo, y 93 Francisco Almeda JMa- 
tas, é instruya los oportunos ex
pedientis de prófugo al 18 Luciano 
Estrada Gaivez, 28 Victor Gil Na
vaire, 30 Baltasar Cáceres Morales, 
31 Audrés Castro Rivas, 32 Timo
teo Baena Coeano, 34 Manuel Ri
va Ruiz, 43 Juan Tabares Rodrí
guez, 44 Cándido Montero ALneJa. 
y 89 Antonio Velasco Sánchez.

Rambla.
Expedir certificado de libertad 

al mozo núm. 46 Antonio Resal Mo
reno.

Con ¡o qué ter'üinó la sesión de 
este din. -Gracia,

Núm. 417.

J uzgadod 3 primepa instaa- 
cía de la Ronda,

Dou Piego Carrillo de Alboruoz, 
Jaez de pri.mera iustaucía de es
te pai tifio etc,

Bn virtud de la presente requi*' 
sítoria hago saber que en esta Juz
gado de primera it ata mía so ins
truye sumaria contra D. Jusó Oroz
co Varón, da cincuenta y cinco ó 
einenante y ocho años de edad, es
tatura alia, pelo entrecano, ojos 
melados, cara larga hoyosa de vi
ruelas, con patilla y vigoto, nariz 
larga, boca regalar, color bueno. 
Viste pantalón de paño ácuadros, 
chaqueta y chaleco de lana oscu
ros, capa, sombrero hongo blanco, 
y botillos negros, por el delito de 
violación á sa hija sorda-muda do
ña Josefa Orosco del Valle, en cu
yo sumario se ha acordado la pri-
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SUI; ,4«.’J..íüial, Ó ignorándose «ti 
paradero, se le O'ía, Hacaa y era- 
plaza para qae en el término de 
quince diaa, á contar desde la in
serción en la <Gaceta de Madrid» 
de esta requisitoria, se persone en 
ia cárcel de este pai tidoá respoo- 
der de los cargos que Îe resulten; 
apercibido que de no çeriâoarlose
rá declarado revelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (q. D.g.) por 
quien administro justicia, exhorto 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares, y á todos los agen
tes de la policía judicial, rogándn- 
les se sirvan practicar diligencias 
para la busca y captura del citado 
procesado, y hallado que sea con
ducirlo á ¡a cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dado en Ronda á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Diego Carrillo da 
Albornoz.—P. M. de S. S,, Ma 
duel Lona.

Núm. 4âB.

"Juzgado de primera instan- í 
cia de Baena.

bou Jof^é Santano y Espejo, Escri- 
baco de acíuaciones de este Juz- j 
gado de primtra instancia. j

Doy féy leslimonio: que en el j 
incidente de pobreza seguido en esta ! 
Juzgado á iastaocia de D. Fraucis- 
co Posadas Fernandez Osuna, de 
esta veciodad, ba recaido la si
guiente

Sentencia. En la villa de Bae
na á veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos eetenía y cinco, el 
Sr. D, Francisco Martínez y Da- 
l--au, Juez de primera instaucia de 
ella y su partido, habiendo visto 
*^816 incideote y

Resultando que D, Francisco 
Posadas Fernandez y Osuna, de 
681a vecindad, ha pretendido se de
clare pobre para btigír con su 
btimo D, Fernando Osuna y Ca
ldillo, Doña Maria Isabel, Doña Ma- 
^*a de les Dolores, Doña Maria de 
1® Concepción, Doña Maria del Dul- 
®® Nombre y D. Francisco Asis 
Osuna y Cubillo, y Doña Josefa Cu

_^my Cordero, en los autos pen- 
*1160163 en este Juzgado á instancia

D. Fernando Osuna y Cubillo so- 
“*‘® üüliúa'd de la partición obrada 
por el Fernandez como albacea de 
®u diíunlo tío D. Fernando Osuna 
y Bírranco:

mandados en los Estrados del Juz
gado y por edictos que se fijarán en 
la tablilla del mismo é insertarda 
en el <BoIetin Oficia » do esta pro
vincia según dispone el artículo mil 
ciento noventa delà ley citada, re
mitiendo testimonio da misma al 
Señor Goberoader civil, agi io pro- 
nuncio, mando y firmo, —Francisco 
Martinez y Daban.

Pronunciamiento. Leída ypu- 
blicaJa fue la anterior sentencia 
por el Sr. Don Francisco Martínez 
y Daban, Juez de primera instancia 
de este partido, estando celebrando 
audiencia pública en este día, de 
que yo el Escribano doy fé, en Bae
na veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
Santano y Espejo,

Está conforme con su originalá 
que me remito. Y cumpliendo lo 
mandado firmo el presente en Bae
na à veinte y cuatro de Rebrero de 
mil ochocientos sotenla y cinco.— 
José Santano y Espejo.

Está contorme con su original á 
que me retuito. Y cumpliendo lo j 
mandado firmo el présente en Bae- 
na á veinte y caatro de Febrero de ! 
mil ochocientos setenta y cinco.— j 
José Santano y Espejo,

^tsultando que conferido tras- 
*“^0 de dicha petición al D. Fer

nando Osuna y Jubillo y demás 
‘^'^uitgautes y al Promotor fiscal 
®si0 lo evacué y no aquellos, por *

Núm. 422.

EDICTO.

Don José Colomer y Garcia Esqui
ve!, Capitan teniente del batallón 
de reserva núm 23 y Fiscal del 
referido cuerpo.
Por este tercer edicto y pregón 

cito, llamo y emplazo por término 
de diez días al soldado desertor de

í
* 
i

i

lo que han seguido los autos en re
beldía de los demandados:

Resultando que el Don Fran
cisco Posadas &''ernaadez y Osuna 
solo disfruta un sueldo de setenta y 
cinco reales mensuales y poseé tres 
inmuebles por los que satisface de 
Contribución territorial treinta y 
cinco pesetas setenta y dos cénti
mos.

Resultando que el jornal doble 
de un bracero ea esta localidad as
ciende de diez á doce reales.

Considerando que el Don Fran
cisco Posadas Fernandez Osuna se 
halla comprendido en los párrafos 
segundo y tercero del artículo cien, 
to ochenta y dos de ia ley de Eo- 
juiciaraionto civil y que con citado 
sueldo y producto de las fincas que 
tiene amillaradas no reúne la suma 
de diO'. reales diarios;

Fallo que debo declarar y decla
ro pobre para litigar ai Don Fran
cisco Posadas Fernandez Osuna, y 
con derechoá disfrutar da tos bene
ficios que el artículo ciento ochenta 
y uno de dicha ley señala á los de 
su clase: y por esta mi senteLoia que 
se hará notoria respecto à los de-

esté batallón Antonio Jiménez Ca
bas, para que ge presante en esta 
Fiscalía, sita Ronda del siete nú
mero 12, á responder á los cargos 
qu! le resultan en la sumaria que 
le instruyo por el indicado delito, 
en la seguridad que se le oirán sus 
descargos y se le administrará jus
ticia, apercibiéndole que de no ve- 
rificarlo continuaráel procedimien. 
to en so aasencia y rebeldía, pa- 
réndolo el perjuicio á que baya 
lugar.

Y para que llegue á noticia del 
interesado se fija el presente y otros 
de igual tenor en los sitios de cos
tumbre de esta capital y se remite 
un ejemplar pata su publicación en 
el <BoIetio oficial» da la provincia 
de Córdoba

Logroño 20 de Marzo de 1875.
— José Colomer.—El Escribano, 
Francisco Arjona.

Núm, 388.

PROGRAMA. 
para los exámenes de ingreso en la 

academia de ingenieros del 
ejército.

Continuaion

1 9. Caco en qae .la ecuación de 
1 relación es función de dos cuaiquie- 
i ra de las raíces de la propuesta, 
j Enunciado y resolución del pro

blema general.—Ecuación de las 
diferencias de los cuadrados de las 
diferencias de las sumas, de los 
productos, de los cocientes y aque

lla en que y—x-|-x4-kxxL—Indica
ciones que sumiuistra la ecuación 
de los cuadrados de las diferencias 
sobre la naturaleza de las raíces de 
la ecuación propuesta.

IO. De las ralees iguales de las 
ecuaciones.

Objeto de es ta teoría.—Teorema 
fundamental.—Modo de realizar en 
la práctica el objeto de esta teoría. 
—Propiedad de las ecuaciones de 
^•’» ♦•* y S.’ grado que solo tieuen 
raíces inconmensurables.—Hallar 
el grado de multiplicidad de una 
raíz.—Aplicaciones.— Condiciones 
que deben llenar los coeficientes iu- 
determinados de una ecuación para 
que todas sus raíces sean iguales, 
<^ lo sean solo ^.

11 De las ecuaciones recíprocas 
simples.

Condiciones para que une ecua
ción sea recíproca. —Distintas cla
ses de ecuaciones recíprocas sim
ples.—Resolución.

13. Resolución de las ecuacio- 
ñ68 numéricas.

Límites de las raíces. —Clasifi- 
ceciou de las raíces de una ecuación 
úúmóriea.—- Cálculo del limite de

1 las raíces.—Indeterminación del 
problema—Determioar los límites 
super ores ó inferiores de iae raines 
positivas y negativas.—Soluciones 
de Newton. ---Bret de los grupos,

13. investigación de las raíces 
comensurableg.

Método natural de determinar 
las raíces cuteras de una ecuación. 
—Inconvenientes, —Caracteres de 
esclusion,—Regla práctica para 
obtener las raíces enteras de una 
ecuación.—Observaciones sobre las 
raíces enteras de una ecuación.— 
Modo de encontrarías.— Determina
ción de las raíces comensurablea 
.fraccionarias,

14. Teures^a de M. Sturm cuan
do la ecuación propuesta no tenga 
raíces iguales.

Objeto é importancia de este 
teorema en la resolucionde las ecua
ciones numéricas.-FormacioQ de la 
série (X).—Enunciado del teorema.
— Principios fundamentales. — Mé
todo que debe segulrse en la de
mostración.-;—Cor^secuenoias y.ra- 
zonamientos finales para completar 
la demostración.—AebracÍones so
bre la modificación de los signos de 
la série (X) cuando la variable x 
crece de una manera continua eu- 
tro los limites de las raíces reales 
de la ecuación propuesta.—Medios 
de facilitar en la práctica la aplica
ción del teorema de Sturm.

15. Teorema de Sturm cuando 
la ecuación propuesta tenga raíces 
iguales.—Aplicaeiones de este teo
rema ...

1 .' Modificación que seíntcodu- 
ca en la série (X) para haceria adap' 
table a este caso.—Demostración 
de la segunda parte del teorema.— 
Modo de hallar el grado de multi
plicidad da una raíz. -• Equivalen
cia de las raíces (X) y (T).

2 .* Hallar el número de raíces 
reaiea de una ecuación.—Determi
nar las condiciones de realidad de 
las raíces de una ecuación dada.— 
Comparación entre el número de 
condícioues exigidas por este teo
rema y por la ecuación de los cua
drados do las diferencias.

Teorenoa de M. Rolle.—Enun
ciado.—Consecuencias del de M. 
Sturm.—Corolarios del mismo,— 
Aplicación à determinar tas condi
ciones de realidad de la ecuación 
^^ +p+q=o.

16 . investigación de las laices 
incomensu rabies.

Separación de las raíces__ Mé,. 
todos sen ci líos.-Uso del teorema de 
Rollo.—Idem deíde Sturm.—Mé
todo de Lagrange.—Exámen com
parativo de estos métodog,

17 . Aproximación de las raicea 
incomoosursbles.

Método de loa limites.-—Idem d^ 
Cagranga,-»Ccmo3 diverso? y ob
servaciones. -Método de Newton.

^^. Ecuftcionea trascendentes.
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ángulo plaoo y los otros dos de un 
triedro.—Límite de la suma de 
los ángulos planos en uu poliedro 
convexo,—Límite de la suma de 
lo» diedros de triedro.—Igualdad 
de loa triedros,—Triedros y án
gulos poliedros aimétrícog.—Cou- 
dicionea necesarias y suficientes 
para construir un ángulo trie
dro.- Medida de! ángulo trie
dro.—idem de uu poliedro.—Pro
blemas sobre ángulos diedros y po
liedros.

4. Superficies en general.
Superficie de resolución.:—Pla

nos tangeotes.—Superficies regla
das désarroi labias y alabeadas.— 
Superficies cónicas y cilindricas.— 
Superficie esférica.—Secciones he
chas por un plano. — Plaoo tangen
te,—Esferas secantea y tangentes. 
—Triángulos tsféncos.— us pro

piedades y medida.—Triángulos 
esféricos simétricos.—Triángulos 
esféricos polares.—Menor distancia 
entre dos puntos de la superficie 
esférica.—Problemas sobre la es- 
féra.

5. Propiedades generales de los 
poliedros. ,

Definiciones y clasificación.— 
Condiciones de igualdad de los re- 
traedrea, — Pirámide.—Paralepípe- 
do.—Sus propiedades, —Cobo.— 
Prismas.—Condiciones de igualdad 
de dos ] oliedroa.- Descomposición 
de un poliedro en tetraedros.-Teo
rema de Euler.

0. Poliedros semejantes y si
métricos.

Definiciones.-Semejanza de oo_ 
nos, de cilindros, de esferas, de te
traedros, de pirámides, de poliedros 
en general.—Propiedades de los 
poliedros semeja otes.-Poliedros si
métricos.- Simettia respecto A uu 
punto, á una recta y á uu plano.— 
Equivalencia de los poliedros simé
tricos.— Planos diametrales.

7. Poliedrcs regulares.
Tetraedro inscribible y circuns- 

cribibleá una esfera.—Definicio
nes.— Propiedades y número de los 
poliedros regulares. —Construir un 
poliedro regular ccnociendo una 
arista.

8. Areas de los cuerpos.
Area de uu poliedro cualquiera.

—Determinación de las espresiones 
de Ias áreas, de las pirámides, pris
mas, conos, cilindros, troncos de 
estos, poliedros, esfera y sus partes. 
-Areas de los cuerpos engendra
dos por polígonos que giran,—Com
paración de las áreas de los cuerpos 
Eemejautes,-Problemas sobre las 
áreas.

Se coníínunró.

D«flnicionê9.-Separación y a proc- 
limación de las raioea.—Ejemplos de 
resoinoion de ecuaciones trascen
dentes,

GEOMETRIA ANALÍTICA DE DOS 
DIMENSIONES.

1. Coordenadas en un plano, 
logares geométricos de la reota. 
oírcunferenda, elipse, parábola é 
ipárbola.

S, Transformadon de coordena
das rectilíneas en un plaoo.

3. De la línea recta, eonadones 
de primer grado con dos variables 
construcción. ’

♦ y 5. Problemas sobre la línea 
recta, interseodonea. Angulos, per* 
pendioularidad y paralelismo: bisec
trices, propiedades, ecuaciones de 
la circo Dieren da y propiedades 
tuyas.
^ 6. Teoría general de tangentes.

7. A plica don A la discusión de 
curvas, asíntotas rectilíneas.

8. Asíntotas de las curvas de 
8/ grado; diámetros.
9y 10. Disensión de la ecuación 

general con do# Variable a. Teoria 
del centro.

11. DíAmetro y eje en las car- 
val de 8.* grado.

18. Reducción de la ecuación 
de las ourvastdo 2.’grado.

13» 14 y tS, Propiedades generales 
de Ia elipse, oentroB, focus, tangen
te!, normal, diámetros y cuerdas 
suplemeotarias.

16, 17 y 18. Propiedades gene’ 
rales de la hipérbola, centro, focus, * 
tengenle y normal: diámetros y 

cnerdas, asíntotas.
19 y 20 Propiedades de la pará

bola; eje, focus, y directrix, tangen- 
tey normal, diámetros y área de 
un segmento. Secciones cónicas. j

8t. Coordenadas polares, ecua- J 
cion de las curvas de 2.' grado.__ Í 
Disensión.

SEGUNDO EJEBCÍCIO. í 
j

Geometría en el espacio.
1. Rectas y planos.

Generación de) plano.-—Propieda
des de las perpendiculares oblicuas 
y paralelas á un mismo plano,— < 
Propiedades de los planos parala- j 
les.—Ángulos cuyos lados son pa- ! 
ralelos.—Levantar y bajar perpen- ’ 
diculares A un plano.—Idem á una 
resta en el espacio.—Menor dis
tancia entre dos rectas.—ladina- ) 
cion de una recta sobre un plano.— !
Problemas sobre estas teorías. 1

8. Angulos diedros. Í
Definiciones.—Propiedades de los ’ 
planos perpendiculares entre sí.— > 
Relaoiouesentredós ángulos diedros 
y sos rectilíneas correspondientes.— 
Medida de los ángulos diedros

3. Angulos poliedros
Definiciones. —Triedro y políedroiu- 
plementario.—Relacione! entre on

ANONCÍ S.

Tratado práctico de Be
neficencia partUular,

Instrucción para el ejercicio dei 
Protectorado en la Beneficeoeia par
ticular do 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
romo en el Ministerio de la ¡Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de ¿por te.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, Ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.® izquierda.

Se serviráu también á los seño
res libreros ¿I contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados pma 
la formación del padrón 
por los Ayuntaraienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo deJíiZ l. 
Se hállan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,« 
iletrados'18 y San Fer» 
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados ¡8.

Se compran recibos de caballos 
requiáado6, de nueve de la mañana 

à una de la larde, en el despacho 

de) Abogado Ü. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 
naeras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del* Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3i.

Novelas compleíasporcu ? - 
tro reales.

oLüs Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por* ü. Auiouio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por í). Ra
món Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
un fUíca-vldaí ¡jar i>, Minu'il Fer 
naodez y Gonzalez.

«fompeya ¡a ciudad dt6ti (tris 
da,, novela hisiéijcapof D. Acta 
liio de San Martin.

«La £sputh<,K Peifteio pÉc 
lógico-noveleí rc crdilppor Jacid 
Labaila.

«La Atalá y el Recé,» pti 
Vizconde de Chulee11mrd, m 
ouaJóraada en holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuctamienlo.

Pliegos estados para 
la fonnaeion del amiJia- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se hallan de venla en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

BEíNEFlCE^CIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Benefi
cencia. <phallan deven
ía en la imprenta y lilo- 
graíia del «Diane de Cór 
doba,» San Fernando^^ 
y Letrados 71. 
loppcuU, Ubr rsi y iti;'!”'. 1-

DURIO DE COHîîO3A.
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